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2. El importe de la tasa por licencia urbanística,
que asciende a la cantidad de 507,95 , deberá

hacerse efectivo en la ENTIDAD BANCARIA

UNICAJA, para lo cual deberá personarse previa-

mente en el NEGOCIADO DE RENTAS Y

EXACCIONES, sito en calle Antonio Falcón n° 5,

donde se retirará la correspondiente Carta de Pago.

La forma de pago se realizará conforme a lo

establecido en el articulo 60 de la LGT, de 58/2003,

de 17 de diciembre.- El plazo para el pago en periodo
voluntario de la deuda será el siguiente:

.Si la notificación de la presente liquidación se

realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20

del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el

inmediato hábil siguiente.

.Si la notificación de la presente liquidación se

realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde

la fecha de recepción de la notificación hasta el día

5 del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

De no estar de acuerdo con la presente liquida-

ción, que no agota la vía administrativa, podrá inter-

ponerse RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN

MES a contar desde la recepción de la notificación
del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-

sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la

Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-

cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización

Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla

(B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7- 5-99"), art.

18.4 del Reglamento del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.

Extraordinario núm.3 de 15-1-96) y art. 114 y ss. de

la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, según la re-

dacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 12, de
14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de

alzada en el plazo de tres meses, en caso de
haberse presentado éste, se deberá entender des-

estimado. En este caso, podrá presentar el corres-

pondiente recurso contencioso- administrativo ante

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de

Melilla que corresponda, en el plazo de SEIS

MESES, a contar desde la finalización del plazo de

tres meses del que dispone la Administración para

resolver el Recurso de Alzada. No obstante, podrá

utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conve-

niente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 31 de agosto de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

 CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

2463.- Expediente Administrativo: Desistimien-

to licencia de obras en CALLEJÓN DE LA MARINA

N° 8 .

Interesado: LÍNEA DE DESARROLLO URBA-

NO SLU LlDERSUR.

En el expediente referenciado, se ha interpues-

to Recurso Contencioso Administrativo, dando

lugar al Procedimiento Ordinario N° 15/2010 en el

desarrollo del cual ha recaido Resolución del

Juzgado de lo Contencioso Administrativo N° 3 de

Melilla, de fecha 01-09-2010 cuyo contenido es el

siguiente:

Conforme a lo acordado en resolución de esta

fecha dictada en el recurso contencioso-adminis-

trativo con los datos al margen, interpuesto por

LÍNEA DE DESARROLLO URBANO SLU

LIDERSUR contra Resolución de esa Administra-

ción de fecha dictada en expediente 000116/2007-

P sobre concesión de licencia de obras, y en

cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 48 de la

LJCA, siendo necesarios el/los expediente/s que

motivaron la resolución impugnada, solicito a V.I.:

-Ordena la remisión a este órgano judicial de

aquel/aquellos a que se refiere el acto impugnado

en el plazo improrrogable de veinte días, o bien

copia autentificada del mismo, debidamente foliado,

y en su caso, con los documentos e índices

correspondientes, interesándole de conformidad


